
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CLA DE LA NACIÓN 

los ar)exos de cu1ehta del Director de"Asúntos Contencjzs del Instituto Nacional 

de Estadistica, y Geografia,i rnediaritelos cuales, 
1 

ancéjalidiverso oficio 

este asunto 
iI 

con dicho carácter; en láten 

FORMA AAl 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 243/2019 
ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra. Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

".,constancias 	 ... Número de registro 
Oficio 15001I607/2019 .yi anexos de Bulmaro Lució González 
Lemus, 	quien 	sej 	ostenta 	como -Di?ector .. de 	Asuntos 
Contenciososdeh Instituto Nacionalde Estad itica y Geog rafia 

036015 

Documenta Iécibidas el'diécisis,, dé óctübre"déi año en curso, 
Certificacio? J Ud iciaIy Corjepodenci dd est&AIto Tribunal Conste 

Cudad de Mexico, a diecispetde octubre de dos mil di 

Agregueriseal expediente para'que consten como con 

n la Oficina de 

eve. 

ondan, el oficio y 

1500.1591I2019, remitecopia certificada de su nombramiento .y copia simple de 

extractos de los or1enamientos legales relaci con la representación que 

ejerce a"favor del referido Instituto, a fin de que se le tenga por presentado en 

lo anterior, téngase al oficiante 

apersonandose al presente controvertido "constitucional con la personalidad que 

ostenta1. 

1  De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos de los artículos 3, fracción VIII, 46, 
fracciones VI y VIII, y  53, párrafo tercero, del Reglamento interior dei instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, así como los números 1 2 y  3, del apartado de "Objetivos" del rubro denominado "Dirección de Asuntos 

( .Contenciosos del Manual de Org 	on Especifico de la coordinación General de Asuntos Jurídicos dei 
instituto Nacional de Estadistica y  c • grafia que establecen lo siguiente 

' 

	

	Atícuió'3déi Reglamentó intérior *el Instituto,  Nacional' deEstadíéticá y Geografía. Para él desaho'o ¿le ¡as 
atribuciones que la Ley le confiere, el Presidente del Instituto, contará con el apoyo de las Unidades Administrativas y 
de las Direcciones Generales Adjuntas que a continuación se indican: E...]. 

S
i rVlll; Coordinación General de Asuntos Jurídicos; {••]. 

) 13 jAdicuio'46 dei Reglamento interior del instituto Nacional de Estadistica y Geografía-.La coordinación 
Asuntos Jurídicos, contará con las atribuciones especificas siguientes:[...] 
VI. Representar legalmente al Instituto, a los miembros de la Junta de Gobierno, al Presidente y a los Titulares de las 
Unidades Administrativas ante cualquier autoridad jurisdiccional o administrativa, tribunal, procuraduría, así como ante 
comisiones de derechos humanos nacional y estatales, en toda clase de juicios o procedimientos del orden laboral, 
civil, fiscal, administrativo, agrario y penal, en que sean parte, o sin ser parte sea requerida su intervención por la 
autoridad 
Con la representación legal señalada, podrá entre otras atribuciones, ejercer los derechos, acciones, excepciones y 
defensas que sean necesarias en los procedimientos, absolver posiciones, ofrecer pruebas, desistirse de juicios o 
instancias, transigir cuando así convenga a los intereses de sus representados, interponer los recursos que procedan 
ante los citados tribunales y autoridades; interponer los juicios de amparo o comparecer como terceros perjudicados; 
VIII. Interponer los juicios de amparo o comparecer como terceros perjudicados; así como instrumentar en 
representación del Instituto, de los miembros de la Junta de Gobierno, de su Presidente, de los Titulares de las 
Unidades Administrativas, así como de sus servidores públicos, los informes previos y justificados en los juicios de 
amparo en que sean requeridos como autoridades responsables e interponer toda clase de recursos o medios 
impugnativos, así como, intervenir en el cumplimiento de las resoluciones respectivas; [...]. 
Para el desahogo de las atribuciones que este numeral confiere a la Coordinación General de Asuntos Jurídicos, el 
Titular de la misma contará con el auxilio de la Dirección de Consultoría Jurídica, la Dirección de Asuntos 
Contenciosos y la Dirección de Análisis Normativo y Seguimiento a Junta de Gobierno, en quienes podrá delegar 
aquéllas que correspondan a su respectivo ámbito de competencia determinado en su correspondiente Manual de 
Organización, sin perjuicio de su ejercicio directo por el Titular de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos. 
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Generai'de 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITILICIO.NAL 243/2019 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 12, y 11, párrafo 

primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acurd sd este Alto Tribunal, que da fe. 

Artículo 53 de¡ Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. [ ... ] Las ausencias de los 
Titulares de las Coordinaciones Generales serán suplidas por los Directores de Área en los asuntos de sus respectivas 
competencias. 
Manual de Organización Específico de la coordinación General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. Dirección de Asuntos Contenciosos. Objetivo; Coordinar que se intervenga 
oportunamente en los diferentes procedimientos tramitados por el Instituto o en contra del mismo y representar 
legalmente al Instituto ante las diferentes autoridades judiciales o administrativas, e instancias de los procedimientos 
jurisdiccionales: administrativos, civiles, laborales, fiscales, penal, agrario y de cualquier otra índole, sea desde la 
presentación de demandas, denuncias o querellas, su contestación, ofrecimiento de pruebas, desahogo de audiencias, 
así como presentar incidentes, alegatos, recursos, amparos y en general todo medio de defensa que corresponda, 
para salvaguardar los intereses institucionales. 
Funciones: 
1. Dirigir el seguimiento permanente de asuntos en materia contenciosa, laboral, administrativa, fiscal, civil, penal y 
agraria a fin de desarrollar estrategias de defensa a favor del Instituto; 
2. Representar al Instituto, y coordinar a las personas que habrán de intervenir con el carácter de apoderados, o 
representantes jurídicos del Instituto, en los juicios que el Instituto trámite ante órganos jurisdiccionales a efecto de' 
contribuir a la defensa y disminución de los mismos; 
3. Supervisar la elaboración y aprobar los proyectos de demandas, recursos, informes y cualquier promoción 
relacionados con la materia contenciosa, laboral, administrativa, fiscal, civil, penal y agraria, así como desistirse de los 
referidos procedimientos y otorgar perdón en representación del Instituto, previa autorización del Titular de la 
Coordinación General de su adscripción a fin de salvaguardar los intereses del Instituto; [ ... ] 
2  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; E ... ]. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
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